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INCENTIVOS para renovar los 
sistemas de ILUMINACIÓN en las 

VÍAS PÚBLICAS

PLAN RENOVE
DE ALUMBRADO EXTERIOR

Medida de la Estrategia de Ahorro y la Eficiencia Energética para España (2004/2012) puesta en 
marcha por la Comunidad de Madrid, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y el IDAE.



INCENTIVOS para renovar los sistemas de ILUMINACIÓN en las VÍAS PÚBLICAS

PLAN RENOVE
DE ALUMBRADO EXTERIOR

La Comunidad de Madrid, a través de la Fundación de 
la Energía de la Comunidad de Madrid, ayuda a reducir 
el consumo eléctrico de las instalaciones de alumbrado 
exterior, promocionando:

a) La sustitución de puntos de luz con lámpara de 
vapor de mercurio, con:

• 20 € por punto de luz, si se sustituye la lámpara y 
los equipos auxiliares
• 100 € por punto de luz, si se sustituye la lámpara, 
los equipos auxiliares y la luminaria.

b) Renovación de puntos de luz de potencia mayor o 
igual a 250 W, con:

• 100 € por punto de luz, si se sustituye la lámpara, 
los equipos auxiliares y la luminaria.

Contacte con una empresa instaladora adherida al Plan 
e infórmese sobre las condiciones para obtener los 
incentivos en:

www.madridilumina.com
91 594 52 71

100€
por PUNTO de LUZ*

HASTA

* Podrán acogerse al Plan las reformas realizadas desde el 1 de enero 
de 2011 hasta el 1 de octubre de 2012 o hasta el agotamiento de los 
fondos asignados al mismo. La cuantía de los incentivos no podrá 
superar el 40% del coste elegible (IVA no incluido). 


